
Página 1 de 3
2-2026-023537

Radicado No.: 2-2026-023537
Fecha: 28-05-2026

Código validación comunicación: 83aa7 Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Luis Enrique Trujillo Lopez
Gerente General
Electrificadora del Caquetá S.A. E.S.P. (ElectroCaquetá)
contactenos@electrocaqueta.com.co
Calle 20 No. 9 – 54 Barrio Centro
Florencia, Caquetá

Asunto: Respuesta  al  comunicado  con  radicado  No.  1-2026-013616  del 
contrato PRONE GGC-748 de 2019.

Cordial saludo,

En atención a su comunicación radicada bajo el No. 1-2026-013616, mediante 
la  cual Electrocaquetá informó que “(…) desde el 10 de septiembre de 2025 
este  Operador  de  Red  ha  venido  remitiendo  las  pólizas  actualizadas  
correspondientes, con el propósito de avanzar en el proceso de terminación y  
posterior liquidación del citado contrato(…)”, me permito precisar que dicha 
actuación  hace  parte  de  las  gestiones  requeridas  para  la  consolidación 
documental necesaria para la finalización de la Etapa de Administración del 
contrato PRONE GGC-748-2019.

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el literal “bb)” del numeral 1 
de la Cláusula Décima del contrato PRONE GGC-748 de 2019, corresponde al 
Operador  de  Red  suscribir  con  el  MINISTERIO  el  Acta  de  Terminación  y 
Balance Financiero, en los términos previstos en el contrato.

Así  mismo,  mediante  requerimiento  radicado  No.  2-2026-009-505,  esta 
supervisión indicó que, para efectos de adelantar el trámite de suscripción del 
Acta  de  Terminación  y  Balance  Financiero,  mediante  la  cual  se  da  por 
finalizada  la  “Actividad  de  Administración  de  la  Construcción  y  Puesta  en 
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Operación”, es necesario actualizar la vigencia de la garantía de cumplimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.1.12 del Decreto 1082 
de  2015,  el  cual  establece  que  dicha  garantía  deberá  mantenerse  vigente, 
como mínimo, hasta la liquidación del contrato.

En ese sentido, se evidenció que la póliza allegada por el Operador de Red el 
día 10 de septiembre de 2025 se encuentra vencida, toda vez que su vigencia 
expiró  el  28-02-2026,  razón  por  la  cual  no  cumple  con  las  condiciones 
requeridas  para  continuar  con  el  trámite  de  suscripción  del  Acta  de 
Terminación y Balance Financiero del contrato PRONE GGC-748 de 2019, como 
se puede apreciar en la siguiente imagen:

Por lo anterior, se solicita remitir la garantía de cumplimiento debidamente 
actualizada,  incorporando  en  el  texto  aclaratorio  el  historial  completo  de 
todas las modificaciones contractuales,  suspensiones,  reinicios,  prórrogas y 
demás  otrosíes  suscritos  durante  la  ejecución  del  contrato,  indicando  las 
respectivas anotaciones y el motivo de cada anexo expedido.

La garantía  deberá tener vigencia hasta el  31  de diciembre de 2026 y ser 
remitida  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  al  recibo  de  la 
presente comunicación, con el fin de continuar con el trámite de revisión y 
aprobación correspondiente.
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La  documentación  deberá  ser  enviada  a  los  correos  electrónicos 
masuarezg@minenergia.gov.co,  nlbaleta@minenergia.gov.co y para radicación 
en el Ministerio al correo menergia@minenergia.gov.co. 

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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